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Expte. N? 236/77

VISTO:

Estas ac tuaclones y la resolución N? 121•.•DGA •..•77 recaída a F's, 113/115; Y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se adjudicó la concesión del Servicio de Confitería del
Complejo Universitario "Gral. D. José de San Martín" de Castañares;

Que de acuerdo al artículo l? de la resolución más arriba citada, el 31 de
Mayo en curso vence la concesión del referido servicio;

Que resulta conveniente prorrogar ese vencimiento por el término de un mes
a fin de concluir la redacción de otras cláusulas y posterior llamado a concur-
so para nueva adjudicación para continuar con el funcionamiento de la aludida /
Confitería;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 10.~ Prorrogar hasta el 30 de Junio próximo la concesión del Servicio /
de Confitería del Complejo Universitario "Gral. D. José de San Martín", sito en
Castañares de esta ciudad, atento al motivo invocado en el último considerando /
de esta resolución.

ARTICULO 2° ••.•Hágase saber y siga
toma de razón y demás efectos.-
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